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Amparo indirecto contra leyes 1448/2021-111-B

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CAMPECHE.

AV. PATRICIO TRUEBA DE REGIL, NÚM. 245. COL. SAN RAFAEL. SAN FCO. DE CAMPECHE, CAMPECHE

“2022, Año de Ricardo Flores Magón"
SECCION DE AMPARO

EXPEDIENTE. 1448/2021-I11-B
SE COMUNICA SENTENCIA

Bici
OF. 8116- IlI-B CONGRESO CONSTITUCIONAL

SOBERANO DE CAMPECHE.

DEL ESTADO LIBRE Y

OF. 8117-Il1-B GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANODE

CAMPECHE.

OF. 8118-Il1-B SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

CAMPECHE.

OF. 8119 -111-B ADMINISTRADOR GENERAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION FISCAL

DEL ESTADO
-

AUTORIDAD
NO

RESPONSABLE
OFICIO 8120-I11-B. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO

A ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO.

PRESENTE

En el expediente cuyo número se anota al rubro formado con motivo de la demanda deamparo
promovida por

:

contra
actos de usted; se dictó elauto siguiente: -

SENTENCIA
VISTOS los autos, para resolverel presente juicio de amparo indirecto 1448/2021-111-B; y,

RESULTANDO:
PRIMERO. Demanda. Por escrito presentado, vía electrónica, el cuatro de octubre de dos mil

veintiuno, a través del Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes dela Oficialía de Partes de este
Juzgado, de conformidad con lo dispuesto porel artículo 14 del Acuerdo General 12/2020 del Pleno del
Consejo de la Judicatura Federal, que regula la integración y trámite de expediente electrónico y el uso
de videoconferencias en todos los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del
propio Consejo, las personas morales o —

, »or conducto de su apoderado legal, solicitaron el

Amparo y Protección de la Justicia Federal, en contra de los actos y las autoridades que señaló en su
demanda como a continuación se precisan:

AUTORIDADES RESPONSABLES
Ordenadoras:
1.- Congreso Constitucional del Estado de Campeche.
2.- Gobernador Constitucional del Estado de Campeche.
3.- Secretario de Finanzas del Estado Libre y Soberano de Campeche
4.- Administrador General del Servicio de Administración Fiscal del Estado de
Campeche '

ACTOS RECLAMADOS
1. Del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de

Campeche, se reclama la discusión, a) La discusión, aprobación y expedición del
Decreto 6 a través del cual se expidió la Ley de Hacienda del Estado de Campeche
publicado en Periódico Oficial del Estado de Campecheel 21 de diciembre de 2009.

b) La discusión, aprobación y expedición del Decreto número 227 por el que
se reforma, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del
Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campecheel
24 de diciembre de 2014, especificamente por lo que refiere al artículo 21, fracción
II, y 28, fracción VI.

c) La discusión, aprobación y expedición del Decreto número 11 por el que
se reforma, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del
Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del estado de Campecheel
24 de diciembre de 2015, específicamente por lo que refiere al último párrato del
artículo 21.

d) La discusión, aprobación y expedición del Decreto número 100 por el que
se reforma, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del
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Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campecheel22 de diciembre de 2016, específicamentea lo que se refiere el artículo 25.
e) La discusión, aprobación y expedición del Decreto número 28 por el quese reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del a Ley de Hacienda delEstado de Campeche, publicado enelPeriódico Oficial del Estado de Campecheel28 de diciembre de 2018, especificamente porlo que serefiere a los artículos 20,21, fracción 1, 22, 24, primer párrafo, 26, 27, y 28, primer párrafo, fracción 1, y últimopárrafo.
(...)
2. Del Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de

Campeche, se reclama la expedición de los Decretos Promulgatorio de los DecretosLegislativos precisados en el numeral 1 anterior.
3, Del C. Secretario de Gobierno del Estado Libre y Soberano de Campeche,se le reclama la recaudación de la contribución reclamada, conforme a ladisposición legal que se declaró inconstitucional.

- 4. Del C. Administrador General del Servicio de Administración Fiscal delEstado de Campeche, se le reclama el cobro del impuesto sobre nóminas, toda vez
que es dicha autoridad la encargada de cobrar y recaudar el impuesto que nos
ocupa en el Estado de Campeche, en términos del artículo 7, fracción l, de la Leydel Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche.”

.

SEGUNDO. Trámite de demanda. En auto de trece de octubre de dos mil veintiuno, se
registró la demanda bajo el expediente 1448/2021-111-B y se admitió a trámite únicamente por lo quehace al acto de aplicación reclamado, desechándose por lo que toca a la normatividad tildada de
inconstitucional; se dio la intervención que le corresponde al Agente del Ministerio Público de la
Federación adscrito; se solicitó a las autoridades señaladas como responsables sus informes con
justificación; además, de conformidad con los artículos 1, 9, 118 y tercero transitorio de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación y del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, para su aplicación, se hizo del
conocimiento de las partes que tenian hasta la celebración de la audiencia constitucional para oponersea la publicación de sus datos personales al hacerse pública la presente resolución y se citó para la
celebración de la audiencia constitucional, en los términos del acta que antecede.

CONSIDERANDO:
.PRIMERO. Competencia. Este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, es

competente para conocer y resolver el presente juicio de garantías conforme a los preceptos 103,
fracción | y 107 fracción VII, de la Constitución Federal, 33, fracción IV, 35, 37 y 107, fracción V de la Ley
de Amparo, 49 y 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y Acuerdo General 03/2013
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites
territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la República Mexicana; a la jurisdicción territorial
y especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito (adicionado
medianteel diverso 28/2021 del propio Consejo), porque el acto reclamadose atribuye a autoridades del
orden legislativo y administrativo con residencia en el Estado Campeche,esto es, dentro de la jurisdicción
territorial que corresponde a este órgano de control constitucional, perteneciente al Trigésimo Primer
Circuito.

SEGUNDO. Precisión del acto reclamado. De conformidad con el artículo 74, fracción |, de la
Ley de Amparo, es necesario precisar los actos reclamados que se desprenden a plenitud del estudio
integro de la demanda de garantías y de las constancias existentes en el expediente, pues constituyen
un todo, con la finalidad de fijar lo que la parte quejosa quiso decir y no únicamente lo que en apariencia
señaló como tales, acorde con la tesis P.VI/2004 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
publicada en la página 255, tomo XIX, abril de 2004, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Novena Época, con el rubro y texto siguientes: -

"ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y PRECISA
EN LA SENTENCIA DE AMPARO. El artículo 77, fracción 1, de la Ley de Amparo
establece que las sentencias que se dicten en el juicio de garantías deberán contener la
fijación clara y precisa de los actos reclamados, así como la apreciación de las pruebas
conducentes para tenerlos o no por demostrados; asimismo, la Suprema Corte de Justicia
de la Nación ha sostenido elcriterio de que para lograr talfijación debe acudirse a la lectura
integra de la demandasin atendera los calificativos que en su enunciación se hagan sobre
su constitucionalidad. Sin embargo, en algunos casosello resulta insuficiente, por lo que
los juzgadores de amparo deberán armonizar, además, los datos que emanen delescrito
inicial de demanda, en un sentido que resulte congruente con todos sus elementos, e
incluso con la totalidad de la información del expediente del juicio, atendiendo
preferentemente al pensamiento e intencionalidad de su autor, descartando las
precisiones que generen oscuridad o confusión. Esto es, el juzgador de amparo, alfijar los
actos reclamados, deberá atender a lo que quiso decir la quejosa y no únicamente a lo
que en apariencia dijo, pues sólo de esta manera se logra congruencia entre lo pretendido
y lo resuelto.” seoPorlo anterior, del análisis integral que al efecto se realiza de la demanda y demás constancias; - “,

-
se colige que los actos reclamados se hacen consistir en: o

e El acto de aplicación (correspondiente al mes de agosto de dos mil veintiuno) del Decreto
28, por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del
Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el veintiocho de
diciembre de dos mil dieciocho, particularmente el artículo 24 de la citada norma, que establece una
tarifa progresiva para el pago del impuesto sobre nóminas.

TERCERO. inexistencia del acto reclamado. |. La responsable Secretario de Finanzas del
Estado de Campeche, negó el acto reclamado por la quejosa, consistente en la recaudación de la
contribución impugnada.

Con el informe encita se dio vista a la parte quejosa, mediante acuerdo de doce de noviembre
de dos mil veintiuno, sin que hiciera manifestación algunani controvirtiera la negativa de la responsable,
por lo que el acto así rectamado a la señalada responsable, debe tenerse por inexistente, ante la negativa
contundente dela citada autoridad.

_

A.
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restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación. En ese sentido,
cuando se otorga el amparo contra una norma fiscal, el efecto de la sentencia será quedicha disposición no se aplique al particular y que las autoridades que recaudaron las
contribuciones restituyan no sólo las cantidades que como primer acto de aplicación de
esa norma se hayan enterado, sino también las que de forma subsecuente se hayan
pagado, dado que al ser inconstitucional la norma, todo lo actuado con fundamento enella es inválido.”
OCTAVO. Supresión de datos sensibles. Las partes en este juicio no hicieron manifestación

alguna respecto del derecho queles asiste para oponerse a la publicación de sus datos personales, entérminos del precepto 113, fracción I, de la de la Ley Federal de Transparencia y Accesoa la Información
Pública, difundida mediante el DECRETO porel que se abroga la Ley Federal de Transparencia y Accesoa la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, en vigora partir del diez de mayode dos mil dieciséis, según lo dispone su artículo
primero transitorio.... Sinembargo, atento a los numerales 6 y 7 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de nombrada ley Federal, aplicable
hasta en tanto se emita la nueva norma reglamentaria, conformelo disponeel artículo tercero transitorio
del mencionado decreto, se ordena suprimir los datos sensibles en la presente sentencia, y ponerla a
disposición del público para su consulta cuando así lo soliciten, conforme al procedimiento de acceso ala información pública, previsto en el TÍTULO QUINTO, DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA, Capítulo |, de la nueva Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, publicada el nueve de mayo de dos mil dieciséis (vigente a partir del diez de mayo
siguiente en términos del artículo primero transitorio del decreto).

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento además en los artículos 73, 74 y 76 de la
nueva Ley de Amparo; se, -

RESUELVE:
PRIMERO. SE SOBRESEE en el presente juicio de amparo promovido por las morales *

acorde lo señalado en el considerando tercero
de esta sentencia.

SEGUNDO. La Justicia de la Unión AMPARA y PROTEGE a las morales quejosas

por los motivos y para los efectos expresados en
los considerandos sexto y séptimo de esta sentencia.

TERCERO. Se ordena la supresión de datos personales de las partes, en la publicación de esta
sentencia, en términos del último considerando.

Notifíquese personalmente y en acatamiento al Acuerdo General 29/2007 del Pleno de la
Judicatura Federal, captúrese el día de su publicación la presente sentencia en el Sistema Integral de
Seguimiento de Expedientes (SISE) en versión original! conforme al “Protocolo para la elaboración de
versiones públicas de documentos electrónico s generados por los Tribunales de Circuito y Juzgados
de Distrito, a partir de la identificación y el marcado de información reservada, confidencial o datos
personales”, aprobado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal en sesión de dieciocho de
noviembre de dos mil nueve, con la certificación secretarial respectiva; y agréguese al expediente el
acuse de recibo electrónico que justifique su registro.

Lo proveyó y firma Grissell! Rodríguez Febles, Juez Primero de Distrito en el Estado de
Campeche,hastael veintisiete de abril de dos mil veintidós, fecha en que lo permitieron las labores
del Juzgado, ante Verónica Monserrat del Jesús Aguirre Pérez, Secretaria que autoriza y da fe.

DOS FIRMAS. ILEGIBLES.- FIRMADO.- RUBRICAS.- LA PRESENTE COPIA ES FIEL Y
EXACTA A SU ORIGINAL QUE OBRA AGREGADA A LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO
1448/2021 MISMA QUE AUTORIZO Y FIRMO EL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS
EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO.

LICDA. VERÓNICA MONSERRAT DEL JESÚS AGUIRRE PÉREZ.
(FIRMA ELECTRÓNICA)
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